
Caso 635-11-EP 

SEÑORES MAGISTRADOS DEL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR: 
 
 

JOSÉ ALFREDO GONZÁLEZ GARAVITO, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado en Guayaquil, por 

mis propios y personales derechos, en mi calidad de Persona Afectada, por ser Ex – Trabajador de las 

compañías SUDEPER S.A., SOLTRADE CIA. LTDA. Y CERVECERÍA NACIONAL C.N. S.A., durante el período 

2001 a 2009, dentro del Caso No. 0635-11-EP, a ustedes muy respetuosa y atentamente acudo para 

solicitar la siguiente Aclaración y Ampliación: 

 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

El 12 de junio de 2023, a las 12h28, presente un escrito solicitando Ampliación y Aclaración del Auto de 

Verificación 635-11-EP/23 con fecha 07 de junio de 2023, emitido dentro del presente caso por el Pleno 

de la Corte Constitucional del Ecuador. 

 

ALCANCE: 

 

Al revisar el expediente en la plataforma de la Corte Constitucional, me he percatado que me han 

registrado como “Legitimado Activo”, pero debo aclarar que mi intervención es como TERCERO 

INTERESADO, en mi calidad de Ex – Trabajador de Cervecería Nacional. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Las notificaciones las seguiré recibiendo en el correo electrónico agonzalezgaravito@hotmail.com y en la 

casilla electrónica de la Función Judicial 0920815875 

 

Sírvanse proveer. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ab. José Alfredo González Garavito, MBA 

CI. 092081587-5 

Mat. # 09-2001-106 Foro de Abogados 
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